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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

Con fecha dieciocho de octubre del af1o dos mil doce, el .Honorable Pleno del 

Congreso de la República conoció y remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y 

Moneda, la Iniciativa de Ley con Registro Número 4591 de Dirección Legislativa, 

que dispone autorizar al Organismo Ejecuti·uo pam que, por inter111cdio del Ministerio dr: 
Finanzas PIÍblicas, suscriha los contratos de présta111os nlÍmcros 2764/0C-GU, 2765/BL­

GU y 2766/BL-GU a ser celclmulo entre la rep!Í/1/ica dr: Guatemala y el Banco 
intcramericano de Desarrollo -BID-, lzasta por un monto de US$237,200,000.00, 
denominados "Progrmna de Consolidación Fiscal para Guatemala", con la finalidod de 

que cada integrante de este órgano técnico, conozco, analice y se pronuncie sobre 

su procedl~ncia. 

l. ANTECEDENTES 

Lél Propuesta de Préstamo preparado por el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) para el Programa de Consolidación Fiscal para Guatemala, indica que 

Guatemala se ha caracterizado por tener una carga tributaria cuyo promedio ha 

oscilado desde 1996 sobre un 10 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), y por 

tener una baja recaudación de ingresos propios municipales, provocó que lc1 carga 

tributaria para diciembre de 2009 cayera al 10.2 por ciento del PIB y en el ómbito 

municipal, las finanzas municipales sufrieran problemas de liquidez, dada la 

dependencia de las municipalidades en las transferencias fiscales. 

En ese contexto, el BID indica que las finanzas públicas de Guatemala enfrenta los 

siguientes desafíos de cara al siglo XXI y a la posibilidad de contar con un Estado 

que dé respuesta a las demandas económicas y sociales de sus habitantes: (i) bajos 

ingresos tributarios y susceptibles a choques internacionales, (ii) poca capacidad 
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institucional de articulación entre el Ministerio de Finanzas Públicas (Minfin) y la 

Superinteicdencia de Administración Tributaria (SA T), que unido a un marco legal 

desfasado, impiden hacer frente a los desafíos en materia de transparencia y 

tributación internacional; (iii) leyes y normas presupuestarias rígidas que han 

impedido un mejor uso y focalización del gasto para alcanzar resultados medibles; 

(iv) un proceso de descentralización fiscal institucionalmente débil que dada la 

baja coordinación entre las instituciones del gobierno central y las municipalidades 

impide el registro y monitoreo adecuado del endeudamiento municipal; y (v) baja 

capacidad financiera e institucional a nivel municipal en la provisión de servicios 

públicos. 

Por otra parte, el Plan de Gobierno 2012-2016, denominJdo "Agenda del Cambio", 

estJblece entre otros, las acciones prioritariJs par¿¡ promover el desarrollo 

económico y social en el país a través de la implementación de cinco ejes: 1) 

seguridad Democrática y Justicia, 2) Desarrollo Económico Competitivo, 3) 

Infraestructura Productiva y Social para el Desarrollo, 4) Inclusión Social, y 5) 

Desarrollo Rural Sustentable. 

En ese contexto, la actual administración para operativizar dicho plan se planteó la 

implementación de tres pactos de nación: i) el PJcto Hambre Cero que es una 

estrategia conjunta de atención a la desnutrición crónica y la inseguridad 

alimentaria; ii) El Pacto por la Seguridad, la Justicia y la Paz que tiene como 

objetivo garantizar la vida de las personas, la familia, la libertJd y Jl justicia 

mediante la protección integral con acciones de prevención, control y 

rehabilitación que generen ambientes seguros en el hogar, la escuela, el trabajo y en 

los lugares de recreación; y, iii) El Pacto Fiscal para el Cambio que persigue 

establecer acciones encaminadas a la mejora de la transparencia y calidad del 

gasto, la promoción del crecimiento económico, el combate al contrabando y b 

evasión tributaria, la actualización tributaria y la asignación prioritaria de los 

recursos. 

El Pacto Fiscal para el Cambio, busca consolidar las finanzas públicas mediante 
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una serie de acciones para aumentar los ingresos públicos y mejorar la eficiencia de 
g<.1sto. De esa cuenta, y con el fin de facilitar la implementación de dicho pacto, el 
Gobierno de Guatemala considera importante el acompafíamiento y apoyo 
financiero del BID a través de un programa orientado a fortalecer la política fiscal y 
crear un nuevo marco institucional que permita la consolidación fiscal de l<lS 
finanzas públicas, como un elemento importante de la estrategia del Gobierno. 

Derivado de lo anterior, el 29 de agosto de 2012, el Directorio Ejecutivo del BID 
aprobó otorgar a la República de Guatemala un financiamiento reembolsable hasta 
por un monto de doscientos treinta y siete millones doscientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 237,200,000), denominado Programa de 
Consolidación Fiscal para Guatemala. 

11. JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El programa de Consolidación Fiscal para Guatemala, tiene como objetivo 
consolidar la sostenibilidad fiscal de Guatemala, a través del incremento de los 
ingresos fiscales, el fortalecimiento de la administración tributaria y de los 
mecanismos de control del endeudamiento nacional y municipal, y mejorar la 
calidad del gasto en un n1arco fiscal de medicmo plazo. 

En ese sentido, el referido Programa se estructura sobre la base de dos 
componentes, un primer componente denominado Reformas de Política a ser 
apoyado a través de un Préstamos PBL (Préstamo en Apoyo de Reformas 
Políticas); y, un segundo componente denominado Fortalecimiento fnstitucional, 
que será apoyado a través de una Cooperación Técnica Reembolsable (CRTR). 

El Préstamo PBL será una operación que brindará apoyo presupuestario él léls 
necesidades de financiamiento del Gobierno de Guéltem<lla, y que será 
desembolsada en dos (2) tramos de US$117.0 millones, cada uno, una vez sea 
verificado el cumplimiento de las condiciones acordéldas con el Banco, en el marco 

de la Operación, y que estarán orientados al apoyo de Jcciones en las siguientes 
áreas: i) Marco General de Políticas Macroeconómicas; ii) Reforma Tributaria y 
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medidas anti evtlsion; iii)La regulación del endeudamiento rnunicipal; y iv) 
ProgramJción fiscal de mediano plazo y gestión por resultados. 

Es importante destacar que a diferencia de los préstamos ll<•mados "de inversión", 
los recursos desembolsados de un préstamo de políticas no se destinan a apoyar 
programas específicos, sino que constituye una fuente de financiamiento similar a 
los bonos del tesoro, siempre y cuando se cumpla con los requisitos estJblecidos en 
el contrato respectivo; en tJI sentido, permiten al gobierno financiar el déficit fiscal 
contenido en el Presupuesto de Ingresos y egreso, que apruebe el Congreso de la 
República en condiciones financieras más favorables reflejadas en plazos más 
lcHgos y tasas de interés más bajas. 

Con los recursos de la Cooperación Técnica Reembolsable (CTR), se brindmú 
<-lsistencia técnica para impulsar el fortalecimiento institucional de actores públicos 
que p<1rticipan en el proceso fiscal y financiero de descentralización en Guatem<lltl, 
específicamente, el Minfin, el Instituto de Fomento Municipal (INFOM) y la 
Mancomunidad de la Gran Ciudad del Sur. 

En virtud de lo anterior, los principales resultados que se esperan de la 
implementación del citado Programa son: (i) contribuir a un crecimiento estable y 
sostenido dentro de un marco de equilibrio macroeconómico; (ii) recaudar 
adicionalmente al menos 1 (;¡) del PIS; (iii) fortalecer la capacidt1d del Minfin e 
Infom para regular y orienttlr las finanzas municipales; y (iv) mejora la política 
presupuestaria y de control de gestión de gasto, dentro de un marco fiscal de 
mediano plazo como herramienta de polítictl, y brindar mayor acceso ciudJdano a 
la información sobre la gestión pública. 

Descripción del Programa 

El Préstamo tiene como objeto general cooperar con el financiam.iento de un 
Programa de Consolidación Fiscal para Guatemala y con1prende los siguientes dos 
(2) componentes: 

,¡ 
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(i) Componente de Reforma de Política. El instrumento de financiamiento 
propuesto es un PBL (Préstamo de Apoyo de Reformas Políticas). Para 
apoyar el fortalecimiento de las finanzas públicas. Este instrumento perrnite 
mantener un dialogo de políticas continuo durante el proceso de 
implementación de las reformas y su estructura incrementa el impacto de 
las mismas, afianzando su continuidad. 

Bajo este componente se impulsará el incremento de los ingresos fiscales, el 
fortalecimiento de los mecanismos de control del endeudamiento nacional y 
municipat así como la mejora en la calidad del gasto público, en un marco fiscal de 
mediano plazo. Los recursos identificados en los incisos (i), (ii) y (iii) de la 
siguiente Cláusula 1.03 de estas Estipulaciones Especiales corresponden a la 
ejecución del presente Componente de Reformas de Política. Estos recursos se 
ejecutarcín según lo previsto en el Capitulo IV de estas Estipulaciones Especiales: 

a) Marco General de Políticas Macroeconómicas que se mantenga la 
estabilidad macroeconómica, consistente con los objetivos del Programa. 

b) Reforma Tributaria y medidas anti evasión: Para fortalecer el pilar 
tributario de la sostenibilidad fiscat en febrero de 2012, el Congreso de la 
República por medio de Decreto No. 04-2012 aprobó las Disposiciones par<l 
el Fortalecimiento del Sistema Tributario y el Combate a la Delincuencia y al 
Contrabando Aduanero, con la finalidad de permitir a la Administración 
Tributaria, ser más eficiente en el control y fiscalización, en especial en la 
eliminación del contrabando y la defraudación aduanero. Asimismo, por 
medio del Decreto No. 10-2012, el Congreso de la República aprobó la Ley 
de Actualización Tributaria, que contempla las disposiciones para una 
nueva ley del Impuesto Sobre la Renta; una Ley sobre la primera 
matriculación de vehículos automotores terrestres; la Ley Aduanera 
Nacional; así como reformas al Impuesto al Valor Agregado; del Impuesto 
Sobre Circulación de Vehículos; y, la adecuación de la Ley del Impuesto de 
Timbres Fiscales y Papel Sellado Especial para Protocolos para hacerlo 
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compatible con las disposiciones del IVA en la adquisición de bienes 

inmuebles. 

En continuidad de las acciones impulsadas, se fortalecerá la gestión 

tributaria mediante: (i) b creación de la Unidad de Tribut<Kión 
Internacional; y (ii) la reglamentación de la Ley de Actualización Tributaria 

y Disposiciones para el Fortalecimiento del Sistema Tributario y la Ley de 

Combate a la Defraudación y al Contrabando. También se impulsarán 

acciones para lograr la aprobación de la Ley Anticorrupción, así como la 

suscripción de convenios de intercambio de información fiscal con otras 

jurisdicciones (TilT) o su equivalente (CdeT). 

e) La regulación del endeudamiento municipal: Para fortalecer el marco de 

institucionalidad fiscal, en especial, al capacidad del Minfin como l'ntidad 

responsable de la reglamentación, monitoreo y seguimiento de las finanzas 

públicas municipales, se pondrá en marcha la Dirección de Asistenci<l el la 

Administración Financiera Municipal (DAAFIM) en este Ministerio. 

Asimismo, se continuará propiciando la gestión y control del 
endeudamiento municipal. 

d) Programación fiscal de mediano plazo y gestión por resultados. Dadas las 

conclusiones del Informe de Gasto Público y Rendici6n de Cuentas (PEFA 

por sus siglas en inglés), el Minfin preparó en el año 2010, un plan de acción 

para subsanar las limitaciones observadas. De esa cuenta, se estima 

conveniente realizar una actualización del PEFA a efecto de validad los 

avances logrados y de esa manera continuar con el mejoramiento de la 

eficacia y eficiencia del gasto público, en especial el social. 

En ese con-texto, este Ministerio pondrá en marca un plan piloto de gestión 

por resultados en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

Asimismo, con el objeto de iniciar el proceso de presupuesto plurianual, se 
implementará el marco de programación fiscal de mediano plazo, que 

incluirá un análisis y lineamientos del endeudamiento nacional y municipal. 

INICIA f!VA DE l. EY 4591 
DICTAMEN FAVORABLE 



?1~ ¿ c%inanxa4 PJ>~ JI~ 
??~de la Pfit,~ 

!ffuatwta~a, ~ Q9{ 

(ii) Componente de Fortalecimiento Institucional. Este Componente procura 
impulsar el fortalecimiento institucional a actores públicos que participan en 
el proceso fiscal y financiero de descentralización en Guatemala, 
específicamente, el Ministerio de Finanzas Públicas (Minfin), e Instituto de 
Fomento Municipal (Infom) y la Mancomunidad de la Gr<m Ciudad del Sur, 
a través de brindar asistencia técnica para la realización de las acciones que 
se contemplan en lo siguientes tres sub componentes: 

a) Fortalecimiento de las funciones de regulación, coordinación y 
planificación del Minfin, orientadas a incrementar la capacidad 
institucional de los órganos responsables de las finanzas y del 
endeudamiento de los gobiernos municipales, mediante: (1) 

fortalecimiento de la capacidad analítica de la Dirección de Crédito 
Público y DAAFIM: (2) dise{i.o y aplicación de indicadores de solvencia 
financiera y fiscal municipal, a nivel nacional y municipal; y (3) 
capacitación del personal de la DAAFIM, Dirección de Crédito Público y 
del lNFOM en sus tare<lS de an{¡Jisis, control y ascsorÍ<l de las finanzas 
municipales. También se financiará la puesta en marcha y 
funcionamiento de la Unidad Ejecutora que tendrá a su cargo la 
ejecución de este Componente, prevista en la Cláusula 5.02(b)(i) de estas 
Estipulaciones Especiales, así como la auditoría externa para este 
Componente. 

b) Fortalecimiento de la capacidad técnica del Infom, mediante el apoyo al 
proceso de reforma organizacional y fortalecimiento institucional, en su 
papel de agente financiero e intermediario del crédito municipal y en sus 
tareas de asistencia técnica a las municipalidades, basado en su Plan de 
Modernización. Este sub componente implementará un nuevo modelo 
organizacional de la institución, redefinirá los perfiles técnicos de los 
funcionarios del Infom, determinara la arquitectura informática de la 
institución en su función de servicio a las municipalidades, fortalecerú el 
papel de Infom en el proceso de intermediación de deuda nmnicipal, e 
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implementar{¡ un nuevo modelo de ejecución de las investigaciones 

públicas municipales; y., 

e) Fortalecimiento de la Mancomunidad de la Gran Ciudad del Sur. Se 
desarrollar<Í un plan piloto de fortalecimiento institucional de la 
Mancomunidad de la Gran ciudad del Sur. Las actividades de este 
subcomponente seréÍn: (1) disefí.c\ implementación y seguimiento de los 
Planes de Fortalecimiento Institucional de la Mancomunidad; (2) disefio 
y aplicación de tarifas y regulación de cobros de tasas por servicios de la 
mancomunidad; (3) talleres de divulgación y socialización de los 
proyectos de inversión entre los diversos actores de la mancomunidad; y 
(4) estudios de pre-inversión para las obras y servicios de la 

n1ancomunidad. 

Organismo Ejecutor del Programa 

Por el tipo de operación, la ejecución de los recursos del préstamo en mención, serú 
realizada por el Ministerio de Finanzas Públicas. 

Para el caso del Componente de Fortalecimiento Institucional, el Minfin designar{¡ 
ala unidad responsable de realizar la ejecución de las actividades previstas. Para 
efectos de coordinación en la ejecución de las actividades orientadas a apoyar al 
Infom y a la citada mancomunidact el Minfin suscribir{¡ un convenio 
interinstitucional entre dicho ministerio como Organismo Ejecutor y el Infom y b 
Mancomunidad de la Gran Ciudad del Sur, respectivamente, como receptores de la 
asistencia técnica a que se refieren los subcomponentes 2 y 3. 

Costo del programa 

El costo del programa citado, asciende a US$237,200,000.00, los cuales provendrún 
del financiamiento a ser otorgado por el BID. Las modalidades de financiamiento 
autorizadas por dicho Organismo para esta operación son las siguientes: a ) 
componente de Reformas de Política: i) Facilidad de Financiamiento Flexible (FFF): 

~ 
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hasta por un monto de US$72,000,000.00; ii) Capital Ordinario bajo la Facilidad 
Unimonctaria (OC) hasta por un monto de US$.129,600,000.00; y iii) Fondo para 
Operaciones Especiales (FOE); hasta por un monto de US$32AOO,OOO.OO; y, b) 
Componente de Fortalecimiento Institucional: i) Capital Ordinario bajo la Facilidad 
Unimonetaria (OC) hasta por un monto de US$2,560,000.00; y, ii) Fondo para 
Operaciones Especiales (FOE): hasta por un monto de US$640)l00.00. 

El desembolso de los recursos de este financiamiento se ha previsto en un plazo de 
hasta 36 meses. Para el caso del Componente de Reformas de Política los 
desembolsos se realizarán en 2 tramos de US$117.0 millones cada uno, una vez se 
hayan cumplido las condiciones establecidas en las Cl<íusulas 4.02, 4.03, 4.04 de las 
Estipulaciones Especiales y Clausulas 4.01 y 4.03 de las Normas Generales del 
Contrato de Préstamo No. 2764/0C-GU; 2765/BL-GU; y 2766/BL-GU. Asimismo, 
para el caso de los recursos del Componente Fortalecimiento Institucionat los 
desembolsos se realizarán en función del avance de las actividades de asistencia 
técnica a ejecutar. Para el efecto, véase la Tabla No. l. 

Tabla No. 1 Desembolso del Contrato de Préstamo a ser suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo -BID 

l. Fuenll': Ministl'rio de Fin~.uvas Fúblicas. 2012. 

Términos y Condiciones Financieras del Financiamiento 
.\lnnto 
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III. ASPECTOS LEGALES 

La Constitución Política de la República y leyc·s de carcícter ordinario en lo relativo 

a In adquisición de compromisos financieros, establecen lo siguiente: 

1. De conformidad con el inciso i) del artículo 171 de la Constitución I')olítica 

de la República de Guatemala, corresponde al Congreso de la República 

contraer, convertir, consolidar o efectuar otras operaciones relativas a la 

deuda pública interna o externa En todos los casos deberá oírse 
previamente las opiniones del Ejecutivo y de la Junta Mo11etaria; y para que 
el Ejecutivo, la Banca Central o cualquier otra entidad estatal pueda 
co1tclttir negociaciones de empréstitos u otras formas de deudas, en el 
interior o exterior, así como para emitir obligacio11es de toda clase seni 
necesaria la aprobación previa del C01tgreso de la República." 

2. Ley del Organismo fjccutivo (Decreto 114-97) en sus artículos: 27, literal j); 
literal o) y p); y los artículos 1, 2 y 35 del Reglamento Orgcínico Interno del 

Ministerio de Finanzas Públicas preceptúan: 

"Artículo 27. Atribuciones generales de los Ministros. Adem<Ís de las que 

asigna la Constitución Política de la República y otras leyes, los Ministros 

tienen las siguientes atribuciones: ... j) suscribir los acuerdos gubernativos y 

decretos emitidos por el Presidente de la República en Consejo de Ministros 

de conformidad con la ley y refrendar las iniciativas de ley presentadas al 

Congreso de la República y lus decretos, 21cuerdos o regbmentos dictados 

por el Presidente de la República relacionados con su despacho ... " 

"corresponde al Ministerio de Finanzas Públicas cumplir y hacer cumplir 

todo lo relativo al régimen jurídico hacendario del Estado, incluyendo, entre 

otros aspectos, la gestión de financiamiento interno y externo. Par<1 dicho 

propósito, el Ministerio de Finanzas Públicas tiene a su cargo definir, con 

bc1Se en la política económica y social del Gobierno, conjuntamente con el 

Órgano de Planificación del Estado, Secretaria de Planificación y 
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Progrmnación de la Presidencia -SEGEPLAN-, la política para la 
formulación, priorización, evaluación y selección de proyectos de inversión 
y programas a ser ejecutados con recursos internos, financiamiento y 
cooperación externa. Asimismo, el referido Ministerio tiene a su cargo 
programar, gestionar, negociar, contratar por delegación de la autoridad 
con1petente, registrar y fiscalizar las operaciones de financiamiento externo/ 
así como disponer lo relativo a la cooperación internacional en general. 

3. La Ley Orgánica di!l Presupuesto (Decreto "101-97), en su Artículo 
Atrilmcíones del Órgano Rector. El Ministerio de Finanzas Públicas/ a través 
de la unidad especializada que sefiale el Reglamento, sed1 el órgano rector 
del sistema de crédito público, con la función de asegurar una diciente 
programación, utilización y control de los medios de financiamiento que se 
obtengan mediante operaciones de crédito público y est<wá revestida de las 
siguientes competencias: a) Definir los fundamentos económicos y 
financieros para preparar adecuadamente la política de crédito público, 
considerando aspectos relativos a la capacidad de pago del país, tanto de la 
perspectiva cambiaría como fiscal, persiguiendo con ello que d nivel de 
endeudamiento externo e interno en el país responda a una demanda real 
de recursos y a las metas sociales, económicas y políticas fijadas por el 
Gobierno de la I\.epública ... f) normalizar los procedimiento emisión, 
colocación y recuperación de la cartera de bonos y títulos públicos, <1sí como 
la negociación, contratación y amortización de préstamos en todo el <1mbito 
del sector público ... " 

"Artículo 65. Presupuestacíón de deuda plÍ/J/icn. Se incluirá en el presupuesto 
general de ingresos y egresos del Estado y en los de las entidades 
descentralizadas y autónomas y municipalidades, las operaciones de crédito 
público aprobadas por el Congreso de la República, así como <lquellas que 
presentan una situación de negociación avanzada y que permite prever su 
desembolso en el ejercicio fiscal que se está aprobado. 
"Artículo 66. Pago de la deuda pública. Con el propósito de asegurar el 
estricto cumplimiento de los pagos de la deuda pública interna y externa se 
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observarán las normas siguientes: a) el Ministerio de Finanzas Públicas 

deberá programar en el presupuesto general de ingresos y egresos del 

Estado de cada ejercicio fiscal, las asignaciones necesarias para la 

amortización del capital y pago de los intereses, comisiones y otros gastos 

inherentes a la misma ... " 

Artículo 67 ... "en los casos de operaciones de crédito público, antes de 

formalizarse el acto respectivo y cualquiera que sea el ente del sector 

público emisor o contratante, deberá cntitir opinión la Junta Monetaria y la 
Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia, e11 sus respectivas 
áreas de competencia." 

4. La Ley Orgánica del Banco de Guatemala, Decreto 16-2002 

Artículo 57 ... "Siempre que el Organismo Ejecutivo o cualquier ente público 

tenga el propósito de realizar operaciones crediticias en el extranjero, o 

cuando gestionen la contratación de empréstitos en el interior del país, 

deberán solicitar opinión de la Junta Monetaria. La opinión de la Junta 
Monetaria se fundará en la incidencia de la operación contemplada sobre la 

balanza de pagos, sobre el volumen del medio circulante y sobre la 

consecución, en el mediano y largo plazo, del objetiv:J fundamental del 
Ba neo Central". 

En tal virtud, se consideran fundamentall!lente las opiniones frworables emitidas a 
través de: la Resolución No. JM-93-2012 de Junta A1onetaria del Banco de Guatemala; 

la opm1on conjunta 02-2012 (incluye actualización de opinión técnica 
DCP/SDEDP/OT/2/2012) del Ministerio de Finanzas Púl1licas y Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia; y, Dictamen No. 364-2012 de b 
Secretaria General de la Presidencia de la República. 

Asimismo, se incluye opinión técnica DCP/OT/0112013 de la Dirección de Crédito Público 
del Ministerio de Finanzas Públicas que recolllienda la aprobación de los préstamos de 
apoyo presupuestario. 
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IV. OTRAS CONSIDERACIONES 

f") 1. ( 1 

Esta operación coadyuvará al cumplimiento de los siguientes instrumentos de 

política pública vigentes: 

Compromisos de Estado (Acuerdos de Paz) en el marco de estos compromisos el 
Gobierno se comprometió a implementar medidas de carácter económico que 

afectan la parte fiscal donde se incluyen aspectos presupuestarios, tributarios y 

legislativos. Estos compromisos se materializan en el Acuerdo sobre Aspectos 

Socioeconómicos y Situación Agraria, en cuanto a la Modernización de la Gestión 

Pública y Política Fiscal, y establece que la política presupuestaría debe responder 
a la necesidad de un desarrollo socioeconómico con estabilidad. 

Plan de Gobierno 2012-2016: dicho Plan establece, entre otras, las acciones 

prioritarias para promover el desarrollo económico y social en el país a través de la 

implementación de sus cinco ejes: 1) Seguridad Democr;:1tica y Justicia; 2) 

Desarrollo Económico Competitivo; 3) Infraestructura Productiva y social para el 
Desarrollo; 4) Inclusión social; y 5) Desarrollo Rural Sustentable. En el Eje I1 

Desarrollo Económico y Competitivo, se plantea como estrategia una gestión 

macroeconómica coherente, estable y que promueve el crecimiento y con ello la 

implementación de una política fiscal integral con horizonte de largo plazo que 
genere certidumbre acerca de su aplicación y orientación. Plantea acciones, como 

el adecuado equilibrio entre la gestión de la administración y la gestión del 
presupuesto público, garantizado a su vez que la misma no altere el equilibrio 

macroeconómico ni se constituye en un obstáculo para el crecimiento económico y 

la inversión productiva; en el caso de la SAT se impulsa una política de 

transparencia y promueve su modernización así como enfatiza en el combate y b 
defraudación para promover la competencia leal entre empresas, incrementar b 
producción local, generar empleo formal, y como resultado aumentar la 

recaudación tributaria. Asimismo, establece como prioritario la construcción de 

una metodología común para determinar la capacidad de pa§;o de los gobiernos 
locales. 
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Pacto Fiscal para el cambio: busca el fortalecimiento de las finanzas públicas a 
través de la implementación de medidas que se centran en cinco ejes: transparencia 
y calidad del gasto, crecimiento económico, combate al contrabando y la evasión 
tributaria, actualización tributaria y la asignación prioritaria de los recursos. 

Las acciones planificadas en el Programa de Consolidación Fiscal para Guatemala/ 
por la naturaleza de la operación del préstamo, no corresponden a inversiones 
púbicas que generan impacto de corto y mediano plazo; no obstante, se considera 
que estas acciones contribuyen a los objetivos de la política de gobierno en el 
marco macroeconómico y fiscaL Sin embargo, en el componente de 
Fortalecimiento Institucional, se tiene contemplado efectuar estudios de pre 
inversión para proyectos de la Mancomunidad de la Gran Ciudad del Sur, por lo 
que si derivados de la ejecución del programa se concretan proyectos de inversión 
financiados con fondos públicos, los mismos deben apegarse a las normas del 
Sistema Nacional de Inversión Pública. 

Con respecto a al cooperación internacional, se considera que el Banco 
Interamericano de Desarrollo, actúa con base al Convenio Constitutivo de fecha 30 
de diciembre de 1959, y modificaciones vigentes de fecha 31 de julio de 1995. 
Derivado de la modalidad de la operación "apoyo presupuestario", será un desafío 
identificar el destino de los recursos y la calidad del gasto, a fin de profundizar en 
el an<:ílisis con respecto a los instrumentos internacionales sobre la Eficacia de la 
Ayuda: Declaración de Objetivos de Desarrollo del Milenio, o._~claración de París, 
Declaración de Acera, entre otros. 

Cabe resaltar que la operación de financiamiento, se apega al principio de mutua 
responsabilidad acordado recientemente en la Declaración de la Alianza de Busá.n 
para una Cooperación al Desarrollo Eficaz, en la cual se establece que el 

compromiso de los países socios y los donantes es lograr resultados sosteniblcs de 
desarrollo en apoyo a la reducción de la pobreza, la protección social, el 
crecimiento económico y el desarrollo sostenible. Lo anterior sobre la base que el 
BID otorgará los recursos en apoyo presupuestario a las necesidades de 
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financi<1miento en la República de Guatemala. 

Con relación a la situación de la deuda pública de la República de Guatemala y a la 
posible contratación de los préstamos, se indica lo siguiente: 

El Impacto de la nueva operación sobre el saldo de la deuda pública 
Se establece que con la suscripción del nuevo financiamiento objeto de estudio, la 
deuda pública aumentaría 1.74<XJ, considerando que se tiene previsto un 
desembolso deUS$235.5 millones para el afio 2013 

Perfil de redención, 
La incidencia del servicio de la deuda del nuevo préstamo sobre el perfil de pagos 
de la deuda pública, en el periodo de desembolsos (2013-2015) se estima que sea 
alrededor de 0.2%. El periodo de amortización, que iniciaría en 2018 podría tener 
un impacto sobre el perfil de vencimientos de l.O<X). 

Indicadores del endeudamiento 
Según el Índice de Evaluación de Políticas e Instituciones Nacionales EPIN, en el 
caso de Guatemala, el EPIN ubica al país en una categoría mediana 

a. Indicadores de Solvencia 

• I11dicador de saldo de deuda pública total respecto al Producto Iuterno Bruto 

Guatemala se ha caracterizado por tener bajos niveles de deuda pública. En el 
período 2003-2008, la deuda se mantuvo entre 20.4% y 21.9% del PfB. Sin embargo, 
la deuda aumentó 4 puntos porcentuales del PIB entre 2008 y 2010 (de 20.4% a 
24.4% del PIB). Este comportamiento se explica por la importante caída de los 
ingresos tributarios en un contexto de crisis financiera y económica internacional, 
frente a la necesidad de financiar programas y proyectos contemplados en el 
presupuesto público y la mayor expansión del gasto. En 2011, el saldo de la deuda 
pública cerró en Q88,789.8 millones, representando un 24.3% del PIB. Durante 2012 
y 2013 se estíma que el saldo de la deuda se mantenga en alrededor del 25<,/';) del PTB. por 

lh 

1;\!IC:IATIVA DE l.EY 4591 

DIC:I.\"\!f;-.i FAVOI\ABLE 



delmjo del parámetro de relcrencia de 40 por ciento del PIB utilizado por orgalllsmos 
i 11 ternnc i o na! es. 

Indicador de saldo de la deuda pública externa respecto a las exportaciones de 
bienes y servicios, los niveles de deuda pública externa para 2012 y 2013, se 
situarían en proporciones significativamente inferiores al parámdro de rdcn'llCÜ1 

de 150 por ciento de las exportaciones de bienes y servicios, lo cual es indicativo de 
un nivel de endeudamiento externo moderado. 

Indicador del saldo de la deuda del Gobierno Central respecto a los Ingresos 
Fiscales: este indicador es muy sensible debido a los bajos niveles de ingresos 
fiscales que percibe el gobierno. Se estima que la implementación del paquete de 
reformas tributarias aumente la recaudación en alrededor de 1% del PfB, por lo 
que se esperana que el indicador bajo análisis en este apartado se reduciría a 
198.3'X) en 2013. 

b. Indicadores de liquidez: 
• Indicador del servicio de la deuda pública extema respecto a las exportacio1les 

de bienes y servicios: se prevé que la vulnerabilidad del pago de las obligaciones 
externas será baja durante 2013 y 2014, dado que se proyecta que el coeficiente 
estaría situándose muy por debajo del parámetro de 20 por ciento. 
• Indicador del servicio de la deuda del Gobierno Central respecto a los ingresos 
fiscales: Para los afíos 2013 y 2014, se prevé que los niveles que presentaría el 
coeficiente se situarían por debajo del umbral indicativo de 30%. 

En 2012 y 2013, se estima que los indicadores continuarían en niveles convenientes; 
no obstante, cualquier factor contrario podría modificar esta condición. El 
indicador más sensible es el que relaciona la carga de la deuda pública respecto a 
los ingresos fiscales, considerando la reducida base de ingresos del fisco. 

En tal virtud, esta Comisión considera importante ser1alar que no obstante de los 
aspectos técnicos referidos, su opinión se apoya fundamentalmente en las resoluciones 
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emitidas por los entes rectores en la lllllferiafinanciera y económica del país. 

V. DICTAMEN DE LA COMISION 

Tomando en consideración los argumentos indicados, se estatuye que contiene 
elementos de importancia puesto que los contratos de préstamos números 2764/0C­
GU, 2765/ BL-GU y 2766/BL-GU a ser celebrado entre la República de Guatemala y el 
Bmzco intcmmericmw de Desarrollo -BID-, hasta por un monto de US$237,200,000.00, 
denominados "Programa de Consolidación Fiscal parn Guatemala'·. Por las razones 

expuestas, respetando los lineamientos de que los recursos económicos 
provenientes del convenio de financiamiento se empleen con c~ficiencia y eficacia 
en la busque de los resultados e impactos apegados a los propósitos rectores 
establecidos dentro del cuerpo normativo jurídico de mérito, la Comisión de 
Finanzas Públicas y Moneda estima procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE, 

a la Iniciativa de Ley referida y lo somete a consideración del Honorable Pleno 
para que, de merecer su aprobación, la misma se convierta en Ley de la República. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE FINANZAS 
PUBLICAS Y MONEDA DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL DIA DEL DE 

------'-"--..:..._;_+-'---7"--- Di-iJas, 

GUSTAVO ADOLFO ECHEVERRÍA MA YORGA 
PRESIDENTE 

CARLOS ENRIQUE LOPEZ GIRON 
VICEPRESIDENTE 
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VOTO RAZONADO: 

Por este medio emito mi VOTO RAZONADO en contra del Dictamen sin número emitido por la Comisión de 

Finanzas Públicas y Moneda correspondiente a la iniciativa de Ley con Registro Número 4591; en el que se 

faculta al Organismo Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de Finanzas Públicas, suscriba los 

contratos de préstamos números 2764/0C-GU, 2765/BL-GU y 2766/BL-GU a ser celebrados entre la República 

de Guatemala y el Banco Interamericano de Desarrollo -BID-, hasta por un monto de US$237,200,000.00, 

denominados "Programa de Consolidación Fiscal para Guatemala". 

l. La Bancada Compromiso Renovación y Orden -CREO-, no voto a favor del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2013; por considerar inalcanzable la estimación de 

ingresos tributarios y de las donaciones corrientes; así como una falsa expectativa de los resultados de 

la reforma fiscal. 

2. Se destaca así mismo, la falta de voluntad política por priorizar las leyes de Transparencia y 

Mejoramiento de la Calidad del Gasto Público, incluidas en su mayoría en las Iniciativas de Ley 4461 y 

4462. Particularmente, lo relacionado con una mejor regulación de los Fideicomisos públicos y las 

reformas a la Ley la Ley Orgánica del Presupuesto. 

3. Adicionalmente, se consideran insuficientes los esfuerzos del Organismo Ejecutivo por contener el 

gasto y elevar la calidad del mismo; dada la debilidad de las Normas de Control y Contención del Gasto 

Públicos emitidas por el Ministerio de Finanzas Públicas; ello a pesar de la baja recaudación 

presupuestaria reconocida oficialmente por las autoridades de la Administración Tributaria; y la sub 

ejecución de varios préstamos vigentes. 
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4. En consecuencia y en coherencia con el actuar de la Bancada CREO en cuanto al voto en contra de la 

aprobación del Presupuesto General y sus fuentes de financiamiento, se considera irresponsable 

aprobar mayor endeudamiento, en tanto no existen muestras de voluntad política por impulsar una 

Política Fiscal Integral, combatir la corrupción y elevar la calidad del gasto. 

Este VOTO RAZONADO se emite con base a lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo, contenida en el Decreto Número 63-94. 
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DECRETO NÚMERO ------

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que los Acuerdos de Paz, específicamente el contenido en el Apartado IV. Modernización de 

la Gestión Pública y Política Fiscal, establece que la política presupuestaria debe responder a la 

necesidad de un desarrollo socioeconómico con estabilidad para lo cual se requiere de una 

política de gasto público enmarcada en los siguientes principios: i) prioridad hacia el gasto 

social, el financiamiento de la prestación de servicios públicos y la estructura búsica de apoyo el 

la producción y comercialización; ii).prioridad a la inversión en salud, educación y vivienda, el 

desarrollo rural, a la promoción de empleo y al cumplimiento de los compromisos asumidos 

en los Acuerdos de Paz, y, iii) ejecución eficiente del presupuesto, con énfasis en su 

descentralización, desconcentración y fiscalización. 

CONSIDERANDO: 

Que la actual administración de Gobierno se ha planteado tres pactos de nación: i) El Pacto 

"Hambre Cero" que es una estrategia conjunta de atención a la desnutrición crónica y la 

inseguridad alimentaria; ii) El Pacto por la Seguridad, la Justicia y la Paz que tiene como 

objetivo garantizar la vida de las personas, la familia, la libertad y la justicia mediante la 

protección integral con acciones de prevención, control y rehabilitación c1ue generen ambientes 

seguros en el hogar, la escuela, el trabajo y en los lugares de recreación; y, iii) El Pacto Fiscal 

para el Cambio que persigue establecer acciones encaminada a la mejora de la transparencia y 

calidad del gasto, la promoción del crecimiento económico, el combat2 al contrabando y la 

evasión tributaria, la actualización tributaria y la asignación prioritaria de los recursos. 

CONSIDERANDO: 

Que con el objetivo de consolidar las finanzas públicas mediante una serie de acciones para 

aumentar los ingresos públicos y mejorar la eficiencia del gasto, y con el fin de facilit<H la 

implementación del pacto fiscaL el Gobierno de Guatemala considera importante el 
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acompc:u1amien to y apoyo financiero del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de 
un programa orientado a fortalecer la política fiscal y crear un nuevo marco institucional que 
permita la consolidación fiscal de las finanzas públicas, como un elemento importante de la 
estrategia de Gobierno; derivado de lo cual el 29 de agosto de 20!2, el Directorio Ejecutivo del 
BID aprobó otorgar a la República de Guatemala un financiamiento reembolsable hasta por 
doscientos treinta y siete millones doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 237,200,000) denominado "Programa de Consolidación Fiscal para Guatemala" y 

habiéndose obtenido las opiniones favorables del Organismo Ejecutivo y de la Junta 
Monetaria, a que se refiere el artículo 171 literal i) de la Constitución Política de la República, 
es procedente emitir la disposición legal que autorice la celebración del instrumento que 
permita acceder al financiamiento indicado. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 171 literales a) e i) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Artículo 1. Aprobación. Se aprueba las negociaciones del Contrato de Préstamo números 
2764/0C-GU, 2765/BL-GU Y 2766/BL-GU, a ser celebrado entre la República de Guatemala y el 
Banco Interamericano de Desarrollo -BID-, denominado "Programa de Consolidación Fiscal 
para Guatemala". 

Artículo 2. Autorización. Se autoriza al Organismo Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Finanzas Públicas, suscriba el contrato indicado, principalmente bajo los 
términos y condiciones financieras que en este artículo se detallan. La autorización a que se 
refiere el presente artículo es extensiva para suscribir los contratos modificatorios que 
corresponda. 

De conformidad con el Contrato de Préstamo números 2764/0C-GU, 2765/BL-GU y 2766/BL­
GU, las principales características de la operación, serían las siguientes: 

Monto: HastJ Doscientos treinta y siete millones doscientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$237,200,0il0.00). 
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I !astil Doscientos treintil y cuatro millones de d<'llJrl's de los htados Unidu.s ck 

/\méricJ (US:fí2J4,1lllll,OIJO.IJO), para brindar Jpoyo .1! l'n•supm•.sto Cenera! de 

Ingresos y Egresos del htado. 

1 !asta Tres millones do.scientos mil d<ll;:ues de los Est,1dos Unidos d,, Am<''ric.J 

(US$3,:200,000.00), para íinanciar el componente de f'ortalel'imiento lnstituciun<J! ,k•! 

ProgramiJ de Consolidación FiscJI pora Cuatem;¡Ja, según lo previsto en el Contrato 

de Préstamo. 

Tt~rminos y condiciones financieras del Préstamo 2764/0C-CU 
Monto: 

Plazo: 

Tasa de 1 nterés: 

Comisión de Crédito: 

Inspección y vigilancia 

Amortización: 

Conversión: 

Hasta SetentJ y dos millones de dóbres de los F.st;¡dos Unidos dl' Am<'•rica 

(US$72,000,000.00), que provendrcín del Capital Ordinario (OC) bajo 1.1 Facilidad de 

Financi,Jll1ÍL'nto Flexible. 

Hasta Veinte (20) ¿n1os, incluyendo cinco punto cinco ('i5) ar1us de periodo de 

gr,lcía. 

El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos Deudores diarios de J,¡ 

porción del Préstamo desembolsada con cargo a los Recursos de IJ FacililL1d de 

Fin,1nciamiento Flexible, a una tasa que se ddl'nninará de conformidad con lo 

estipulado l'll el ContrJto de Préstamo. 

El Prestltario deberiÍ p;1gar una comisi<in de crL'dito de acuerdo con lo est,lb!l'cido 

en el Contrato de Préstamo. 

El Prestatario no estGr<Í obligado J cubrir los gastos del Banco por de 

inspección y vigilanciJ generales, salvo que el Banco e~.tabll'/.ca lo contrario dl' 
acuerdll con lo estoblecido en L'l Contrato de Prést,lmo. 

Cuot.1s semestrales, consecutivas y en lo posible 

El Prc•statario podrcí sulicitar al BID unJ conversit'm de :Vloneda o una Conversión 

de Tasa de Interés de la porción del Préstamo desembolsada ,·on c,1rgo a lus 

Recursos bajo !J Facilidad de FínancíJmiento Flexible, en cualquier momento 

durante la vigencia del Contrato de Préstamo, de acuerdo con In previsto en dichu 

Instrumento. 

Términos y condiciones financieras del Préstamo 2765/BL-CU 
Monto: HGsta Ciento sesenta y dos millones de dólares de los Estados Cnid<lS de 1\m(•ríc,l 

(USSI62,il0ll,OOO.Oll), de los cuales CS$129,60U,OIJ()J)Il provendr,ín del C1pital 
Ordinario bajo la Facilidad Cnimonetaria (OC); y, US$32,400,000.00 provend ran del 
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Plazo OC: 

Plazo FOE: 

Tasa de Interés (OC): 

Tasa de Interés (FOE): 

Amortización (OC): 

Amortización (FOE): 

¡:ondo para Opt~r.Jcíoncs hpct:ialcs (FOF.). 

l!J:,ta Treinta (JO) ,1t1os, incluyendo seis (6) ar1os de pc•ríodo de 

1 [ac,ta Cuarenta (40) <H'ios. 

El PrestJtario pag<Jrá intereses sobre los szildos deudores diarios de la 

Préstamo desembolsada con Grrgo <1 los Recursos de Capit,ll Ordinario 

Facilidad Unimunetaria, a una tasa que se determinará dL' conformid.1d con lo 

estipulado en el Contrato de Prést<~mo. 

El PrestaLJrio pagará un tasa fij,¡ de IJ.25% anual de conformidad con lo est;1blecido 

en el Contrato de Préstamo. 

Cuotas s<.•mcstrak•s, consecutív<ls y en lo posible• iguales. 

En un rec•mbolso único al vencimiento, de conformidad con lo cst,ll1lecido <.'ll d 

Contrato de Préstamo. 

Comisión 

(OC): 

de Crédito El Prestatario pagar<Í al Banco, sobre el saldo no desembolsado nm cargo a los 

Eecursos de la Facilidad Unimonctaria, un,l Comisión de Cn.\lito a un porcent.ljt< 

tjlll' ser<Í estZ'!blecido por el Banco periódicamente, como resultado de su revisi(m de 

ccHgPs financieros, de conformidad con lo estipulado en el Contrato de Préstamo. 

Comisión 
(fOE) 

de Crédito El Prestatario no pagarú Comisión de Crédito sobre el FinJnciamiento del Fondo 

para Operaciones Especiales. 

J nspección y Vigilancia 
(OC): 

Inspección y Vigilancia 
(FOE): 

El PrestatJrio no estar:í obligado a cubrir lo.s gastos del Banco por concepto de 

inspecci1'm y generales, salvo que el Banco estJblc.éca lo contrariu de 

acuerdo con lo e.stablecido en el Contr;1tn de Préstamo. 

El Prestatario no comisión de in:-.pe<.:cit'm y sobr<.' el 
Finilnciamiento dvl Fondo para Operaciones Especiillcs. 

Términos y condiciones financieras del Préstamo 2766/BL-GU 
Monto: 

Plazo OC: 

Hasta Tre.s millonl''< duscit'nto-. mil dólare-. de• los E:;tados Un1dos de J\illcTICil 

(US$3,200,000.00), d1• los cuah•s U5s2,560,000.00 provt·ndr;\n de• la Facílidc1d 
Uninwnetaría del CapiL1l Ordimrio del Banco; y, U5S640,1lil0.00 provend r!rn del Fondo 

para Opcr,JCiurws (FOE). 

Hasta Treinta (30) aüos, incluyendo seis (6) <lllos de' período de gr.rci,L 
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Plazo FOE: 

Tasa de Interés (OC): 

Tasa de Interés (FOE): 

Amortización (OC): 

Amortización (FOE): 

Comisión de Crédito (OC): 

Comisión de Crédito (FOE) 

Inspección .Y Vigilancia 
(OC): 

Inspección y Vigilancia 
(FOE): 

Hast,1 Cuan'nta 00) ai1os. 

El Prestatario pelgar,\ intereses sobre los saldos deudores diarios de !,1 eh'! 

l'rés!i1mo dc>sc>mbolsada con cargo a los i{entrso-, de• C1pital Ordin.uio bajo la l';Kílidad 

Unin1onet,uia, a un;1 tasa que sv dctcnninar(l de conforrni(L1li con lo v~tipulado t'Il el 

Contr,¡to de Prt'•sL1mo. 

El Prestatario pagar,\ un,¡ tasa fija dc> 0.25% anual de confonnicL1d con lo establecido r•n 

el Contrato de l'n;stamo. 

Cuotas sc•mc-,trales, const•cutiv,15 y c>n lo posiblt• iguales. 

En un n•t•mbolso único al vvncimit•nto, dt• conformidad nm lo c>stablccido t'n el Contrato 

de PrL•stdtno. 

Ell'n•-,tatarío pagc1rá ¡¡J Banco, sobn• el saldo no desembolsado con ,·;1rgu el los 1\vcursos 

de la FeKilídad Unimoiwtari<1, una Cumisión de Crédito el un porcl'nt.Ije que sereÍ 

c'>t<lblecido por el Bemco periódicamente, ccm1o resultado de Sil rr•vi.c,i<Ín dt• c,¡rgos 

finemcieros, de conformidad nm lo c•stipulado en el Contrato de l'n··,tamo. 

El l'restc1tario no pagMó Comisit"m de Cré•dito sobre c•l l'inatll"iclllllt'nto del Fondu p.!rcl 

Operaciones 

El Prestatario no estareí obligado a cubrir los gc1stos del Banco por coiKe'pto dl' inspt•n:i<">n 

y vigilancia geiwraic•s, salvo que el Banco establezca lo contrario de ,¡cut•rdo con lo 

establecido en el Contrato de l'r6stamo. 

El Prestatario no comisi<">n dt• inspt•ccitin y vigilancia sobre el Financiamiento dd 
Fondo para operaciones Especiales. 

Artículo 3. Cumplimiento de las obligaciones financieras derivadas del Contrato de 
Préstamo que se autoriza. Las amortizaciones del capital, pago de intereses y dern<Ís gastos 
derivados del cumplimiento de las obligaciones financieras del contrato de préstamo que se 

autoriza en los artículo anteriores, estarán a cargo del Organismo Ejecutivo, por conducto del 

Ministerio de Finanzas Públicas, para lo cual deberá prever las asignaciones prt'supuestarias 

correspondientes en cada ejercicio fiscaL hasta la cancelación total de la deuda. 

Artículo 4. Adquisición de bienes y servicios. La adquisición de bienes, obras y servicios que 
se realicen con los recursos del Préstamo a ser orientados al componente de Fort<11ecimicnto 

Institucional del Programa de Consolidación Fiscal parél Guatemala, cuya negociación es 
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ilprobada por este Decreto, observarán lo que para el efecto establezca el respectivo contrato 
que se suscriba. 

Artículo 5. Transparencia, Fiscalización y Rendición de Cuentas: Con el propósito de 
garantizar el buen uso de los recursos el Organismo Ejecutor establecerá las ml'las y resultados 

a obtener en la implementación del programa y la erogación de los recursos; los cuales serán 
fundamentales para desarrollar la función de control y fiscalización por parte de los entes del 

Estado, así como de la rendición de cuentas que establece la ley, y de los informes que sean 
requeridos. 

Artículo 6. Vigencia. El presente Decreto empieza a regir el día de su publicJción en el DiJrio 
Oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA A LOS DIAS DEL MES DE 

DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
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